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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 10 de noviembre de 1947, de acuerdo con
{as disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTB ( l )

'
Compra Venta Compra Venta

Francos ......................................
L ib ra s ............ .......,,........... .......... ..
Dólares .........................................
Liras ............. ¿...............................
Francos suizos .........................
Kei'hsmark ........... ......................
Francos belgas .......... *•%...............
Florines ...... ..... ....................
Escudos ..........................................
Le^os moneda legal <...... ..............

Auxilio familiar .......................
Turismo ............ ......................

Coron s suecas ....... .....................
Ce:ona9 noruegas ................. .
Coronas danesas
Tesos chilenos ..............................

9JS
44.—
10,95
3.13

253»—

4 1? :^
43<5o
2,6o

3»°4

2*295 
. 35.70

9.35 
45»— 
x 1,22

3,iS
2S9>35

. 25-60 
4 2 1.9°

44.60 
3,66

3.*i

2.35 '
36.60

• “ T

6ó,—
16,40

379.50

65>25

4.07
3.90

67.65
16,81

389,—

66,90
4,10

—  .

(1) El cambio oficiad preferente es aplicable a iaa operaciones por concepto de 
«Turismo» o frAuxUio tanuiiar» acuerdo de consejo <le Ministros de tí de agosto de-ioátí

PARQUE MOVIL DE LOS M INIS
T E R IO S C IV IL E S

E l  Parque Móvil de Ministerios C i
viles saca a concurso la adquisición de 

' herramientas, accesorio» variosy ma
terial de limpieza.

Los pliegos de condiciones a que han 
de • ajustarse las proposiciones se ha
llan de manif estó en la Sección Téc
nica del. Parque Central, - en Madrid; 
y  en los de, Bilbao, Barcelcjna y San 
Sebastián, con excepción d e l . de mate
rial de limpieza que únicamente se 
anuncia en Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de (1947.
1 .764— O. • ,

REA L ACADEMIA ESPA Ñ O L A  

Premia «Fastenrath»
L a  Real Academia Española, atenién

dose a  lo estatuido en la Fundación del 
Premio «Fastenrath», abr© el concurso 
correspondiente al a ño 1947 con él tema, 
premio y condiciones siguientes:

T em a:. «Crítica Literaria, Ensayo» o 
cualquier otro género dé amena Htel 
rátura, no 'comprendido en los otros 
epígrafes de esta numeración ( 1) .

La§ obras que se presenten a  estev 
concurso han de estar publicadas en el, 
período comprendido entre el 1 de ene
ro  de 1943 y el 3 i‘ de diciembre de 1947. 
escritas por literatos españoles. .

Los escritores que aspiren al premio 
lo solicitarán d e j a  Academia, remitien
do cinco o más ejemplares de la obra 
con que concurran,

También podrán 'hacer la petición los 
Individuos de número de esta Real Aca
demia o cualquiera otra persona,' res
pondiendo de que él autor premiado 
aceptará el premio en caso de que lo 
fuere otorgadó.

* L a  obras, acompañadas de las opor
tunas solicitudes, se recibirán en la Se
cretaría de esta Academia hasta las diez

de la noche del día jo  de enero de 1948. ,
* En el próximó mes de febrero Sé 

otorgará el premio a la mejor obra* 
siempre que aventaje en mérito a las 
demás presentadas y lo tenga suficien
te, a juicio de la (Corporación, para lo
grar la recompensa.

Ningún autor premiado podrá serlo 
nuevamente antes de un plazo de cinco 
anos ni en dos concursos sucesivos en , 
el mismo género literario. *

El autor premiado, cuando en los 
ejemplares de la ebra haga, mención del 
premio» señalará el concurso en que lo 
obtuvo,) y no podrá incluir en el volumen 
ningún otro texto. En ulteriores edicio
nes no podrá hacer tal mención, Sino 
con el permiso que la Academia dé con 
previo examen del impreso.

Los individuos de número de' esta 
Academia ño concurrirán a  este certa
men. '

(1) ((La enumeración* a ‘ que se hace 
referencia para definir v  limitar por ex
clusión el contenido del tema aei pre
sente concurso, e? la siguiente:’

i .°  Obras, poéticas en genéral, con 
excepción de las dramática^. •

3 .0 Novela o cuento.
' 4.0 Crítica histórica, ^iografía, His

toria genera) o particular, política, lite
raria, artística,' de costumbres, etc. -

■5.0 Obras dramáticas, . escritas en 
jp^osa o verso y destinadas o no a  la 
representación escénica.)

Madrid, 6 de noviembre- de 1,947-—El- 
Secretario, Julio Casares.

OBRA SINDICAL D EL HOGAR 
Y  DE A R Q U ITEC TU R A

Adjudicación de obras

L a  Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el «Boletín Oftcjal 
de. la provincia de Barcelona» del día 11  
de febrero del año en curso anuncio dé

subasta-concurso de las obras de cons
trucción del grupo de diez viviendas 
protegidas en La Roca del Vallés, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta y dos mil seis
cientas treinta y ocho pesetas con sesen
ta, y cuatro céntimos (452.638,64), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de iaP Vivienda, al licitado*- don 
Manuel Fran sitorra. C alvo, ep la can
tidad referida.

Madrid, 5 de noviembre de 1947.—El 
Secretario general de la Obra, A. Segura. 

•L75° “ “0 *

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y  DE ARQ U ITEC TU RA

N o t a
Por la presente nota se notifica queda 

rectificado el segundo apartado de! anun
ció de la subastaiconcurso del grupo de 
cuarenta y una viviendas protegidas en 
Alberique (Valencia), oue publica el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
fecha «9 del pasado mes, en e! sentido 
de que el plazo para la presentación d-e 
pliegos es de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación en dicho Boletín. .

Madrid, 4 de noviembre de 1947.—E l 
Secretario general de -la P bra, Angel Se
gura.

1.752—CV

ALCALDIA DE EL  TIEM BLO
Anuncio rectificado

Habiendo sufrido error al redactar 
el anuncio de subastas que aparece in- 
serto- en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  número 299 de fecha 26 do 
octubre, se rectifica ipor medio del pre
sente que se entenderá redactado asís

Subasta
De 86 *pinos cascalvos que miden 

157,104 rrietros cúbicos de madera en 
rollo, que han sido tasados en veinti
séis mil setecientas siete pesetas con 
sesenta y ocho céntimos. Depósito pro
visional mil trescientas treinta y cinco 
pesetas, con sesenta y\ ocho céntimos. 
Hora de la subasta, las doce.
. B£n todo lo demás 'queda subsistente 

©1 anuncio qué se rectifica.
(El Tiemblo; 4 de nov embre de* 1947* 

E l  Alcalde, Esteban Carreño.
1.760—̂ O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

V O L T A ,  S .  A .
Amortización de obligaciones y pago de  

 cupones
‘ « * 'A  partir del día 15 del corriente, los

Báñeos de Vizcaya, Español dé Crédito
e, Hispano Americano, de*, Valencia* y 
las demás Sucursales y Agencias de Jos 
mismos pagarán, a la par, las siguientes 
obligaciones amortizadas según sorteo 
celebrado ar>te el Notario de Madrid don 
Luis Hernández y González, el día 30 
de octubre ¡próximo pasado, relativas a 
la segunda ■ emisión de esta Sociedad, 
año 4922: 16 al 20, S ^ a l 136 al 40,
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221 al 25, 266 a l ' 70, 386 al 90, 55 1  
a l 55, Sib  al 6p, 561 al 65, 550 al j o ,  
59 i ai 93, 6x0 a. 20, o jü  ai 40, a-.
40, 1.021 al 25, 1.18b ai 90, 1.220 al 30, 
1.31b al 20, 1.341 a l1 45» 1.41b al 20,

«1.461 al 65, 1.O0O al 10, 1.611 al I5;
I.72 I a l ' 25, L736 $1 40, I.816 al 20, '
1.856 a l* 0 o , .1.8 0 1 ai 05,. 1.931 al 35,
*•95»- al 55» 1 -991 ai 93, 2.03b al 40,
2 .*b l al 65, 2.24b a l 50, 2-2! 1 al 75,
2 .31b al 2o', 2.53b al 40, • 2Í391 al 95,
2.686 al 90, 2.736, al 40, 2.76b a-I'70 ,
2.971 al 75, 3.041 al 4¿, 3.04b al 50^
3.206 al lo , 3.29b y i 30o, 3.31b al 20,
3*33i a! 35» 3-33b al 40, 3.356 a l 6o,
3.446 al 50, 3.^56 al bo, 3.566 a l. 70,
3-591 al 95» 3/&81 85» 3-751 al* 55»
3.986 al 90, 3.99b al 4.000.

Asim U niQ p a g a rá , al J íq u id o  d<r 8,90.' 
p eseta s, el cupón núm ero 5I de las obli
g a cio n es d e - la  referida em isión , ven ci
m ie n to * ^  noviem bre 1947. " /

G e ta fe , 3 d e  noviem bre de 1947^—*Sfcw 
cre ta r ía  gen era l. , 

5.889-P. 

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

 
JUZGADOS DE PRIM ERA IN S

T A N CIA E INSTRUCCION 
M A D R I D

Edicto
E ñ  virtud de, .pruvioeneia /de b o y , d ic t 

tada por el Ju agad o d t  p rim era  In s
ta n c ia  núm ero- uno, .d ecan o de esta  ca
p ita l, en el procedim ien to ju d icia l su
m ario  qu e se tram ita  pur los prevenido*, 

''e n  e l .á r t ic u lo  131 de la Ley H ip o teca
ria , a  n stan cia  del B an co  d t C réd ito  
In d u stria l, con tra  doña M ^ na L u isa  d£ 
M um bert y N ú ñ ez,.#don Albt-rto, doña 
M atild e, doña M aría, doña M aría  L u í- 
sa , d o n  A lfo n so  ,y don F e rn a n d o . Vas- 
sa llo  M um bert, en ' red a m a ció n  die • un 

p ré sta m o , se sacan a ía ven ta  en pú-1 
blioa su b a sta  ,as fincas h ip o tecad a s, qu e 
son las s ig u ie n te s:

A /  R ú stica .-"-T erren o  Con rie g o  pro- 
p ió p ob lad o  de c a s ta ñ o s ,1 d istin to s fru- 
ta les y pinos de  la especie^ «ipjnaMfcb), 
con dos m a n an tia les  de a g u a  vpotab le,^  
ra d ican te  en el térrñino. m un icipal., de 
Pitfdralaves, al \sitio den om inado C a a -  
m ón, de caber tres fa n e g a s  de cen ten o, 
en sem b radu ra, a p roxim ad am en te , equi
valen tes § una hectárea  d ieciocho .área*' 
n oven ta  y dos c e n tiá re a s ; linda, por el 
N orte y Pon en te, con terrenos d e  pro
p ios, núm ero 20 drl c a tá .o g o ;  S alien te , 
viñ  de Julián  G óm ez y finca qu e  fué 
d e  don C o n stan tin o  A n ta  y A n ta  y per- * 
tenece arí caudal relicto de doh (Eduardo. 
V assallo , y  .M ed iodía, • cam in o  p ú b lico ’ 

q u e  conduce al R obledo del C h o zo . v 
• D en tro  del áréa de esta  , finca se han 
con stru id o  dos casa$, 'c u y a  descripción  
es la s ig u ie n te : C a sa-h o te l de d o »  plan
tas, torreón cpn otro p iso, d esván  y tres 
te rra za s , con un m uro d e  con ten ción  
anejó  en el -que están in s t a la d a s ,la s bo- - 
d e g a s  y g a ra je , con una su p erficie  d e  * 
•2621 m etros cu a d ra d o s ;, o tra  casa-viviem - 
'd a  de guardáis, d e  una so la  p la n ta  y ^ e s -  

ván , qu e oru p a  una su p erficie  de 74 m e
tros c u a d ra d o s/ .- . . > '

B.—Rústica.—Terreno murado de pa  ̂
red de piedra,. con olivas, higuerfb y*

castañ o s, ra d ica n te en él térm ino m u n i
cipal de Pi«üra.aves, al sitio de R ezado, 
de cc-biua, api uxiiiiauaiiienLe, U és (ane
ga:* de centeno c-n sem b rad u ra , equ va- • 
k u té s  a. una hectárea  9 áreas 92 cen- 

_tiáreas, «y .inda, pur Norte,- finca ue Ju 
lián lió m e z ;  por S a lie n te , con servidu m . . 
bi\ de pa»o a otr^s her< d au es de M aria 
no S á n co e z ; M ediodía, cam ino, que con
d u ce  al R obledo del C h o z o  y¿ la S a r
n o s a ; y . por P o n ien te , finca de don 

1 E d uard o V a ssa llo .
C .— h in c a  rú stica  con cep a s, * o livo s, 

h igu e ra s y castañ o s, con un m an an tia l 
de agu a  p otable, cercada en parte  de 
p artd  de p iedra, al sitio  llam ado C o la 
dilla, rad ican te  en el térm ino m unicipal 
de F.iédralavesí de una extensión super- 
ficia. de una h e c iá :e a  48 áreas 34 ce*n. 
riá re as; únela, por el N orte, cam in o p ú 
blico y viña ae Julián  S án ch ez O p a z o ; 
por S a lien te , con terreno* de los p ro 
pios de JP iedralaves; p o r  M ediodía, con 
terreno público, y por P on ien te , con 
o tro  cam ino* que sirve  <je a ta jo  al que 
conduce all R obledo de] C hozó ’y  terreno 
de los*-propios de P iedralaves.*

L a s tres, fincas reseñ adas salen a su 
basta por separado y por prim era vez 
bajo los tipos siguien tes eoñvenidos en la 
escritu ra  de préstam o.

L a d esign ad a  con la letra A , con d o s . 
c itn ta s  vein te  r'mil p esetas.

La que se ndira con la letfa B, por 
quince mil p esetas.

La que se d escribe  bajo la  letra C ,  
por d iecinu eve mil pesetas.

C u y a  su basta  tendrá lu g a r  ep da S a la  
•A ud ien cia  q t este  J u zga d o  (sito  em la  
calle  del Gtnt.ru] C asta ñ o s, n úm ero 1, 
M ad rid ), el día 6 de d iciem bre p ró xim o, 
a las once y m edia de su m añ an a, pre
vinién dose a lu's le ñ a d o r e s :  *

i.°  Q u e  no se ad m itirán  p ostu ras q u e  
no cubran el tipo del rem ate q u t ante^ 
rio rm en te  queda exp resad o  y que p ara  
re a liza r la s  habrá de c o n s ig n a rle  p rev :a- 
m en te el 10 p o r  109 del de fa finca o  

■fincaN que se p ro p on gan  lic itar, no- sien - ‘ 
do ad m itid o  sin esa previa  co n sig n a ció n .

2 .0 L o s a u to s y ' la ■ certificació n  del 
R e g istro  a que se refiere la r egla  cu a r
ta del a rtícu lo  131 dv la  Ley H ip o teca- 
ria estarán  de m an ifiesto  en S ecre ta ría , 
enten d ién dose que todo lic itador a cep ta  
com o bastan te i a  titu lación , y  qu e «las 

ca rg a s  o g rav ám en e s an terio res y los 
p re ftre n te s , s los hubiere, al créd ito  re
clam ad o en este procedim iento, co n ti

nuarán su b sisten te s , enten d ién do se  q u e 
el rem a ta n te  los a cep ta  y queda su b ro
g a d o , en las resp on sa b ilid ad es de jo s 
m ism os, sin de^tinárse a su extin ción  
el precio d$l rem ate..

D ad o  err M adrid a vein ticin co  d e .p c--  
tu b tí de mil n ovecien tos cuarenta  y. sie
te .— El Juez, Juan A . P a ch e co .— E l S e 
cre tario , P. S .,  M anuel L e ira .

5.860— A . Jv

R EQ U IS ITO R IAS
Bajo aperctoimiento dé ser declarados re 

beldes. y de Incurrir' en yias demás res' 
ponsabllkiades legales del^o presentarse' 
Ips procesadós ĵ qae a contlnuacló 1 se 
expresan en el plazo qjfte se Les flja a 
'dntar de6de. el día de la. publicación 
del anuncio en este periódico oflclai y 
ante el Juzgado o Tribqnal que se seña, 
la. se lev cita llama y emplaza edear* 
gándpse a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca captura y 'conducción de 
aquéllos poniéndolos a , disposición de;

. dicho Jue7 Tribunal con areglo a los 
artículos correspondientes de la Ley de 
Enjulclamlento Civil 

J uzgados Civiles

3-77S 
Por e] Ju zgad o  Me  Instrucción  n úm e

ro tres de esta cap ita l, y S ecretaría  del 
s e ñ o r . Pérez A lonso, y en las piezas' ¿e  
prisión d im an ad as de los su m arios cuyos 
núm eros se expresan  a continua» ión, se 
ha acordado* llam ár por requ isitorias .a  
los procesados, que tam bién se relacio
nan, para que dentro del térm ino de 
diez dvas • Compadezcan ante dicho Juz
g a d o  .con, el fin de llevar, a  efecto su prir 
sióh Ky  . practicar' otras d iligen cias, bdjo 
apercibí.miento que cié no com parecer se
rán declarad os rebeldes y ' les p a r a r á  el 

\perjuicio a que haya lu gar.

C ab rera  Puntero, R a f a e l ; n atural de 
M adrid, d é ,tre in ta  y .t r e s  años de edad, 
hijo de H ilario  ,y de P etra, por el su m a 
rio núm ero 280 d e ' 1941 , por fa ls ific a 
ción. • .A

Jover T orres, ^Joaquín ; natural de H on 
dón de los F ra iles (Alicante), de treinta 

| y 's ie t e  años ‘de edad, hijo aé [oaquín y  
de N ieves, por el su m ario  22 de  1945; 
p o f lesiones, . \

;» H u rtado D iez, G on zalo  J hijo de E d u a r
do y  d e -C o n s u e ’o, n atural de M adrió, , 
de  Veintisiete año¿ de edad, por el su m a 

rio  núm ero 241 de 194o, por ten tativa  d e  
robo.

P u ertás N aran jo , P etra  A n to n ia ; n atu 
ral de H ueté (C u enca), hija, de F ra n 
cisco y de Josefa, de cincuen ta  y  cin co  
a ñ o s de edad, por el su m a rio  ‘núm ero 437 

• de 1940, por corrupción  de m enores.
C o ca  A larcón , A n geles ; n atural de L o .  

groñ o, hija de G regorio  y de M aría , de 
veintisiete* años de edad, por el súm ai. 
rio núm ero 51 de 1942,; por e l dedto de 

-hurto. ¿ " * ,
V e g u illa  F u en tes, F r a n c is c o ; n atural 

de M adrid, h ijo de F ran cisco  y dé M aría , 
de diecinueve años de edad, por el s u m a . 

_ rio  320 de 1945, por e sta fa .
D om ín g u ez T jodoy, F ran cisco  7 n atu ra l 

de A n tequéra (M álaga), hijo de F ra n c is
co y de C arm en , de treinta y nueve años 
de edad, por eJ sum ario  320 <le 1945, por 
e sta fa . .

Aguado* L óp ez, A n g e í n a tu ra l de 
C h a m a rtín  de la. R osa, de c u a re n ta ’ y sie- 
<e años de eda^, h ijo  de- Julián y C a r
m en, por jefl su m arip  119 de. 1940, por 
robo. *

P ica Serran o, D i^ g o ; n atu ra l de Je
rez de la F ro n tera, hijo de M artín  y de 
M aría, de treinta -.y ocho años de edad, 
por e l 's u m a r io  27O de; 1944, por hu rto.

T eso  ‘G óm ez, *" L u is  ; natui3̂ ! de M a
drid, h ijo  de José y dé Isabel, de cu a - * 
renta y ocho años de edad, por e! su m a
rio núme¡ro 469 de 1940, por hurto.

G oñ záiez V icen te, F e l ip e ; n atural de 
C h a m a rtín  de la R o sa , h ijo  de L a u reh - - 
tino y de P eñ a/ de vein tin ueve año’s de 
d a d , por el su m ario 98 de 1944^ '

R ollán  H ern áp d ez, ^Desiderio R icard o  ;J 
n atural de M adrid, h ijo  de Ben-fto y  de 
Paulaj de veintidós años d e  e d ad n por el 
sum ario 98 de 1944,. por, hurto. <

L e g a rd e  H ern án dez, A ’ f o n s o ; n atu ra l 
de M adrid, .hijo de A lfónso y de H ila ria , 
de vein ticuatro  años de ed-ad; por e l su 
dario 95 de íqtfQ'i por robo. * '
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Aréyalo Mayor, Ju lio ; natural de Ma
drid, hijo de J y lio y de- Adela, de veinti
cinco años de edad, por el ^sumario 83 
de 1944, P°r hurto.

•Expósito de la Cruz, Juan bautista; 
natural de Sevilla, de treinta y seis añps 
ele edad, por el •sumario 355 de 1942.

Vaquero Belfa, Ismae. ; de treinta-y 
®eis años de edad, por el sumado 415 
de 1940, pof estafa.

Castro Herrador, Miguel; natural de 
Escalona de Albeche, hijo de Demetrio y 
ele Basilia, de treinta años de edad, por 
el sumario 199 de 1941, por falsifica
ción.
. Sebastián Saiz, Francisco; nátural de 
La Coruña, hijo de Ráfael y de Fran
cisca, de, veinticinco años de edad, por 
el sumario 243 de 1942.

Pajardo Cueto, José Antonio; natural 
de Madrid, hijo de Antonio y de Juana, 
por el sumario 330 de 1942, por estafa.

Ortiz .Canypos, Carmen; natural de 
Madrid, hija de Rafael y de Á’fonsa, de 
treinta sy ocho años de edad, pór el su
mario 302 de 1941, por hurto.

' López Luzzati, José Ramón; natural 
de Alcalá de Henares, hijo de Jovinp 
V de Teresa, de veintiocho años de -dad, 
por el sumario 41Ó de 1040, por estafa.

. Gómez Ramos, Florentino; natural de 
Badajoz, hijo de Constantino y de Ade a, t 
de treinta años de edad, por el sumario 
51 de 1944 por hurto.

Torres Sánchez, L u is ; natural de Al
mería, hijo de Antonio y de Carmen, 
de treinta y seis años de edad, por el 
sumario 51 de 1944, por hurtó.

Escalante Blanco, Diego; natural de 
Villaviciosa (Córdoba), hijo de Juan.^ de 
María, de treinta y un años dejsdaw  poiv. 
él sumario 51 de 19441 por hurto.

García Gañas, Adoración; natura! de 
Bolliga (Cuenca,), hija de Manuel y de 
Matilde, de veintitrés .años de edad, por  ̂
el sumario 238 de 1942, por hurto.

Muñoz Martín, Isabel; riatiiral de Ria- 
za, hija de Tibúrcio y de Vicenta, de 
veintisiete años de edad, por el ^una- 
rio 585 dé 1941» por hurto, "

Pérez Jsréz, Diego de cuarenta y un 
'años, casado, mecánico, por. el sumario 
405 de i943‘, por lesiones y ,daños. 

v v Suárez Ruiz, Leoncio; natura de San. 
tánder. hijo de Leoncio y de Matilde, dé 
cuarenta y un años de edad, por el su
mario 38 de 1941, por hurto.

Ruiz Amo, Francisco; natural de Ca- ( 
bra (Córdoba), hijo de Manuel y de An
tonia, de cuarenta y Siete años, por el 
sumario 60 de 1942, por usurpación de’ 
funciones y atentado.

López Pozo, Pedro ; natural de Lina
res (Jaén), hijo de Andrés y de Francisca,

; de.treinta y dosaños de edad, por' el su
mario 60 de .1942, por usurpación' de 
funciones y atentado.

. Pérez de.’Siles Villanuéyá, Manuel; ña. 
tural de Püente-Genil (Córdoba)' de cin
cuenta y dos años de edad, hijo de Emi
lio y de Carmen, por el sumario 109 de 
*939i por atentado. *

Almarrsa Notario, Ignacia; natural de 
Ciudad Real, hija de Antonio y Fermi
na, de veintinueve años de’ edad, por el 
sumario 238 de 1945,. por uso púbhco de 
nombre supuesto. ^

Terán Picado* Nicolás ; natural de Ma
drid, de veintiséis años de edád, por el 
sumario 153 dé 1940, por daños. • 

Nogal Barbero, Isaías; nat;ural de Re* 
veñga (Segovia), hijo de Hermenegildo y

de Juliana, de treinta y dos años de edad, 
por el. sumario 27 de_ î944, por éstafa. .

Ruiz ‘ Saiz, C arlos; natural de Madrid, 
de veinticuatro años de edad, hijo de 
Cristóbal y de Milagros, por el Sumario 
454 de 1940, pór robo.

Insúa Picazo, Francisco; natural de 
Madrid, hijo de José y de Teresa, dé 
veinticuatro años de edad, por el suma
rio 454 de 1940, por robo.

García Carrillo, Jesús; \patura! de Al
calá de Henares, hijo ’de Vicente y de 
Mercedes, de veintinueve años de edad, 
por el sumario 203 de 1940, por hurto.

Zamora Sestines, Angel; natural de 
Madrid, hijo de Julián y de Claudia, de 
treinta y cuatro años de edad, por el su
mario 171 de 1942, por hurto.

Cobeño Gutiérrez, Pascual; natural de 
Hiendelaencina, hijo de Matías y de Bár. 
bara, de ochenta y seis años de edad, 
por el sumario 98 de 1939, por lesiones.

Castaño Albillo, Julián ; natural de 
Balbuena (Pa’enoia), hijo de Severino y 
de Valentina,'de cuarenta años de edad, 
por veT-sumarió 288 de 1943, P°r hurto.

' Sánchez, Miguel; cuyas demás circuns
tancias se ignoran, por el sumario 334 
de 1946, por estafa. J

Porras Cantos, Angela ; natural de Cór. 
doba, hija de José y de Dolores, de vein
tinueve años; por el sumario 190 de 1941, 
por hurto.

Huguet Menargue, R o sa ; natural de 
Madrid, hija de José y de Pilar, de trein
ta y cinco años de «edad, por el sumarió 
115 de 1941, por estafa. %

Marcos López, Luis ; de treinta y ún 
años de edad,' casado, oficinista, por el 
sumaricf 304 de 1:947, por estafa y usur
pación de funciones.

González Ruiz, • Araceli; cuyas demás 
circunstancias se ignoran, por el. suma
rio 304 de i*947, por estafa.

Montero Asegurado, José ; natural de 
Madrid, hijo de Luis y de Angeles, de 
veintiocho años de edad, por el suma
rio 174 de 1943, por'estafa.
\ Caso Arguello, Elena; -natural dé Vi- 
Jtalpandd, de treinta y siete años de edad, 
sirviente, por el sumario 176 de 1940, por 
aborto.
* Caballé Carbonell, Francisco; natudal 
de Barcelona, de treihta años de edad,* 
casado, agente comercial, por cd suma
rio 509 de 1946, por falsedad.

Constantino Bouza Castro, natural de 
Devesos (La Coruña), hijo de Cayetano 
y de María Antonia, de cincuenta y siete 
años, por el sumario 278 de >935, por 
lesiones. (Cancelando requisitorias.)

Pérez Pemia, Jo sé ; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, por el sumario 
151 de 1947, por falsificación.

A garra, Jo sé ; cuyas demás circuns
tancias se ignoran, por el sumario ¿86 
de i945i P°í ^estafa. ;  ̂ ' >

• Osorio Azpiazu, Antonió; natural de 
Vérgara (Guipúzcoa), hijo de José y de 
ignacia, de 'treinta y ocho años de edad, 
por el sumario 88 de 1949, lesiones.

Roble^ Arteaga, Santiago; natural dé., 
Madrid, hijo de Juan y de Adela, de vein
tiséis años de edad, por 'él «umario 670 
de io4i,^por robo*

Sánchez Vega, Jo sé ; natura! de Ma
drid, liijo de José y de Julia, de veinti
siete años de edad, por el sumario 670 de 
1941, por robo. /

González Pérez del Pulgar, Enrique; 
natural de Linares (Jaén),. hijo efe En- 
rique y de. Dolores, de .treixjta y cuatro

años 'de edad, por el sumario 120 de 1943, 
por hurto.

Rodes Benedicto, Vicenta cuyas de
más circunstancias se ignoran, por el 
sumario 190 de 1941, por hurto.

Carvajal González, C ésar; natural de 
Barcelona, de treinta y nueve años de 
edad, casado,' del comercio, por 'el su
mario 455 de 1946, por estafa.

Casas, Angela; natural de Puertollano, • 
hija de Esteban, de dieciocho años de* 
^dad, por'el sumario 214 de 1947, por 
robo. _

Yerves Estévez, José; natural de Va
lencia, hijo de José y de Vicenta, de cin
cuenta y siete años de edad, por el su
mario 5 de 1945, por estafa.
„. Sánchez Soto, José ; cuyas demás cir
cunstancias. se ignoran, por él sumario 
165 de 1947, per hurto.

García Pérez', R afael; cuyas demás 
circunstancias fe  ignoran, por el suma
rió 165 de 1947, por hurto. *

Diez Fernández, Amparo ;*¿natural de 
Madrid, tííja de Vicente y de Amparo, 
de veintiún años de edad, por el sum a-, 
rio 11 de 1947, por abandonó de familia. 

9.736 -

3-779
TO RT LLEGU N A, Pedro; natural de 

San 'Quintín de Mediona, jornalero, de 
diecinueve años, usa también el nombre 
de Pedro Rodríguez Barreara; estatura, 
1,60 m.‘; grueso, cara ancha, pelo ru
bio, ojos azules, labios gruesos, ánda 
con dificultad por tener los pies un poco 
planos; domiciliado últimamente en Aru 
tellaí procesado en sumario 51 de 1946, 
por hurto; comparecerá en el término 
de diez días an^e el Juzgado de Ins
trucción de Alberique al objeto de cons.. 
tituirse en prisión, notificarle ©1 auto 
daclarándolf procesado X 
gatória*.' *

x .233-4 - áí
, 3*7&>

JIM EN EZ AHUMADA, Jo sé ; casado* 
de treinta y siete años, del comercio, 
domiciliadó últimamente en Madrid; 
comparecerá en el Juzgado de Instruc
ción do Ceuta para recibirle Indagato
ria y constituirse en prisión decretada 
en sumar0 3)13 de 1942, por ábandoog 
de familia* N
. 3.5Q 2a ' l-

3.781'
SANCHEZ P E R E Z ,' F é lix ; de trein

ta y un años, casado, jornalero, natu- 
raj y vecino de Meco, Hijo de Emilio 
y de Modesta* cuyo actual paradero se 
ignora, teniendo su último domilcilio en 
el pueblo dev Meco; procesado en suma
rio 14 de 1941, por hurto de cabelle-’ 
rías; comparecerá en el término dé diez 
días ante él «Juzgado de Instrucción de 
Cebreros par* ser reducido a  prisión* 

2.708.
3-782

MATA C A R BO N ELL, Joaquín; tu- 
yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado' últimamente en Barcelona, 
calle de Bailén, 63, primero derecha; 
procesado en causa 52 de 1^46, por es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Talavera de la Reina, para notificarle ej 
auto de procesamiento y prisión*

3-514" g f
CEDULLO D ARG pL, Gregorio: na

tural de Navalcarnero, vecino dé7 Ma
drid, viudo, jornalero, de cuarenta y un
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añoSj domiciliado últimamente en Ma
drid,' calle Comandante Cirujeda, 20; 
procesado en sumario 11S de 1946, por 
infracción de la L e y ; comparecerá en 
el término de diez días ante <*1 Juez de 
Instrucción do Navalcarnero*

3-Ó&3-.
0.7S4

T O R N IL  -BRAVO, Juan Domingo; 
<ie veintisiete «años, soltero, carpintero, 
natural de Barbastro (Huesca), sin do
micilio conocido y cuyo actual paradero 

ign ora; comparecerá en el término 
ck* diez días ante el juzgado de Ins
trucción de Ateca (Zaragoza) para re
cibirle declaración indagatoria en el su- 
jmario 20 de 1947, sobro tentativa de 
probo, constituirse en prisióm y  practicar 
jotras diligencia^

3-7$5 * '
C R U Z  H E R N AN D EZ, José de» la ; 

Vle veintinueve años, hijo de Cristóbal 
y de Rosa, natural de Madrid, casado, do. 
miciliado últimamente en Carabanehei 
Bajo, calle Linares, 18, peluquero, quo 
6-e supone marchó a ‘Lisboa en 1940; 
compareceré en término de quinto día 
**íte el Juzgado Instructor de Getaíe, 
p%ra llevar a efecto el auto de» procesa- 
ruiento y prisión en sumario número 213 
«de 1945, por presunto delito de aban
dono familiar*

5G*>3-.
3.7S0 •

CAN O L A R D O , Angel Florián; y 
C U E S T A  R E B O L L O , Cecj.io; de 

treinta y tres años, natural de Celaño 
(Huelvá), domiciliado en la Colonia de 
(.lomillas, calle Angel Montesinos, 115, 
et .primero, y el segundo, en Hermanos 
del Moral, 6, de Madrid, sin que cons
ten niás d ato s; comparecerán en el tér 
mjjno de quinto día ante el Juzgado 
Instructqr de Getafe ,para constituirse 
en prisión, que tes ha sido decretada 
en sumario 112 de 1946, por usurpación 
de funciones*

5-304.. '
• 3-737 ' *

O R T IZ  SO R IA N O , Tom ás; hijo de 
Pedro y de Concepción, natural de Li
nares y vecino de Barcelona, soltero, 
electricista, de veintisiete años, domici
liado' últimamente en Valencia calle de 
Feteyó, 37» procesado en sumario nú
mero 77 de 1945, por hurto; compare-’ 
cerá en término de diez días ante el 
Juez dé Instrucción de San Lorenzo de) 
Escoria*.

5-434.
. 3-7S S . ,

L O P E Z  G AR CIA, Antonia; conojcida 
por Rosa'; de sesenta y ciftco años, hija 
de,Francisco y de Rafaela viuda, natural 
de San Bartolomé de Pinares, vecina 
de Tetuán do las Victoria*, cuyo actual' 
paradero se ignora; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Cobreros para cons
tituirse en prisión, acordada en suma
rio 41 de 1946, por hurto*5-363, \  , x

3*7^9
Q U E JID O  R O D R IG U E Z , Anastasio; 

de diecisiete años, hijo do Antonio y 
de Crisanta, soltero, jornalero, natural 
y residente en Tetuán de las Victorias, 
c uyo actttaJ paradero se» ignora; com 
parecerá ja i término de 4 i«& día# ante

el Juzgado de ‘ Instrucción de Cebreros 
para constituirse en prisión, acordada 
e«n sumario 41 do 1946, por hurto*

5.804.
3-790

C A R B A L L O  A L V A R E Z, # Domingo ; 
de treinta y cinco años, hijo de Juan 
y de Magdalena, que vivió en Tenoya, 
de donde había marchado a Tenerife, 
e if Vista Bella, en ignorado paradero; 
procesado en causa 480 de 1940, po* 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú. 
piero dos de Las Palmas do Gran Ca^ 
naria, a fin de notificarle auto de pro
cesamiento. recibirte indagatoria y cons
tituirse en prisión,

6.199.
3-79«

M UÑOZ CAM POS (a) «El Sareno», 
José; de cuarenta y nueve años, viudo, 
natural de-Alcañiz (Teruel), ambulante, 
cedacero, estatura regular, más bien 
alto, y cuyo paradero so ignora; pro
cesado en causa 30 de 1^45, por e* de
lito de resistencia a la Guardia Civil, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Mon. 
talbán a constituirse en prisión.

6-57>.
3-792

'SA N C H E Z  DEiL V A L L E , Joaquín; 
de unos veinticinco' años, natural de 
Gijón, fotógrafo ambulante, alto de es
tatura, moreno, viste americana color 
gris oscuro. gazpeada, pantalón marrón 
y botas de elástico color marrón, cuyo 
domicilio y paradero se desconoce; pro
cesado en sumario 2>i de 1947, por él 
delito de apropiación indebida; compa
recerá e-n el términ0 de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Ateca (Za
ragoza). para constituirse en prisión, 
recibirle indagatoria y practicar otras 
diligencias,

6.698,

- 3-793
A R TÉ A G A  B SL Z A , M anuel; de cua

renta y tres años, casado, molinero, ve. 
ciño de Jaurrieta; procesado en causa 
4 de 1946, por lesiones; comparecerá 
en el término de diez’ días ante el Juz
gado de Instrucción de Aoiz para cons
tituirse en prisión 
' 7-o¿o.

>794
JIMENEZ-, José; y
JIM EN EZ H E R N A N D E Z, Nicanor; 

vecinos de Aibar, gitanosí . procesados 
en causa 18 de 1945, por tentativa de 
homicidio; comparecerán en e4 término 
do diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Aoiz para constituirse en pri
sión.
• 7-<«x*

3-795
A R R O Y O  V E G A S, Ricardo; y
R O D R IG U E Z  L O P E Z , Alfonso; pro. 

cesados en causa 3 dé 1944, por robo; 
comparecerán en eú término dediez días 
ante el Juígado de Instrucción de Ce- 
breros para constituirá# eo prisión.

7 -4 6 4 -  . , ■ 7
. 3-796

C A R R IL L O , Benito; chófer, domici
liado en González Soto, 4, Puente Va- 
Hecas, que últimamente «hácía el servi
cio desde Madrid á Cadalso de los Vi
drios; procesado en causa wia de 1945; 
por sustracción; comparecerá en el tér

mino de die< días ante el Juzgado de 
Instrucción de Getafe para constituirse 
en prisión.

7-574' y  9-7*7- 
3-797

R E Y  LLAM AS, Fernando; de die
cinueve años, soltero, hijo de Francisco 
y de María Paz, dependiente, natural de 
San Pedró La* Baheras (Santander), 
vecino que fué de Cádiz; procesado en 
causa 29 do 1940, por hurto; compare
cerá en él término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Puerto de 
Santa María para constituirse en p ru  
sdón.

7.63a
■" 3-798

A N TO N , Eugenio; domiciliado últu 
mámente en, Chamartín de la Rosa, 
Eugenio, 17, que frecuentaba los bares» 
«Frontón» y «Trabador»; procesado en 
causa 391 - de 1946, por robo; compare
cerá* en el término de diez días ante él 
Juzgado de Instrucción de Colpienar 
Viejo para constituirse en prisión.

7-667. 
3-799

M ARTIN  D O M IN G U E Z, Juan; de 
veintitrés años, soltero, panadero, natu
ral de San Bartolomé y vecino de ‘Las 
Palmas, Secretario Artifes, 43; procesa
do en causa 491 de 1946, por apropiación 
indebida; comparefcerá e<n él ténmino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Las Palmas de Gran C a 
naria para constituirse en prisión. »

8.109,
/ 3.800

G A R C IA  R U B IO , Lorenzo; natural 
de Relea, término municipal de Membri
llar, del partido judicial de .Saldaña (Pa
tencia) ; comparecerá ante el Juzgaído de 
Instrucción de Carrión de los Condes 
para serle notificado el auto de procesa
miento dictado contra él en ed sumario 
número 26 de 1947, que se sigue sobre 
robo, de una caballería.

9*57  1

E D I C T O S
Juzgados Civiles

3.801 *
Don Luis González - Quevedo Montarte,

Juez de Instrucción de Carrión de los
Condes. '
Por el presen te* ruego y  encargo a to

das , las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial jirooedan a la busca y res
cate de un macho de once años de 
edad, pelo Castaño, de talla cinco dedos, 
calzado de las cuatro extremidades y ro
zado del cuello, y otro macho dé unos 
doce años, pelo negro,» tres dedos sobre 
la marca, calzado de las cuatro extremi
dades* rozado en el cuello con diente pi
cón ; ambos robados a Jesús. Calvo Blan
do, en la noche del 5 a> 6 del corriente 
més y año, en el pueblo de Lomas, y 
caso de ser habidos sean puestos a dis
posición de este Juzgado, en unión, de la 
persona o personas eq ciiyo poder fueren 
hallados, si no acreditan en forma su le
gítima adquisición.

Carrión de los Condes, 16 de octubre 
de 1947.— El Juez de Primera Instancia, 
Luis González - Quevedo.— El Secretario 
Judicial (ilegible)*

• 9.156


